
¡IUNIOB¡LIARIA EFEPE 5.A.

NJOTAS A tos ESTADOS FIf\¡A¡UCIEROS

POR EI" AÑO TERMINADO AT 31 DE DICIEMNBRE DEL 2015

ruoTA 1..- POn m¡cAs COTUTAB!-ES StGN¡FICAT¡VA§

a) Obieto Social

La compañía fue constituida por Escritura pública celebrada en dicíembre 8 de 1980 ante tsotario

Décimo Cuarto de Guayaquil, inscrita: en el Registro de la Fropiedad de Montecnisti en rnayo 20 de

1981; en e[ Registno de la Propiedad de Guayaquil en octubre 28 de 1981; y, en el Registro

Mercantil de Guayaquil en noviembre 17 de 1981. RESOLUCION No. |G-CA-81-0468 de mayo n 2 de

1981.

Y su actividad pnincipal es: COMPRA, \y'ENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIOI{ DE BIENIES INMUEBLES.

a) Bases de Presentac¡en

La compañía mantiene sus registros contables en dólanes de los Estados Unidos de

Aménica.

[-a Superintendencia de Cornpañías ha emitido varias resoluciones en la adopción de las

frlormas Inter¡racionales de lnformación Financiera (IlllF) para el negistro, preparación y

presentación de los estados financieros, y deternnino que su aplicación sea obligatoria

por grupos de cornpañías a partir del 2010.

La compañía se er¡cuentra en el tercer grupo para la aplicacién de las filllF a partin del 1

de enero 20L2, por consiguiente su periodo de transición es el año 201.0 y desde el año

201L los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con dichas

r¡ornnas.

diActivo Fiio

Los activos fijos están reglstrados al costo de adquisición en dólares, el cual se deprecia

por el método de línea recta.

e) lnnpuesto a la nenta

l-as sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades

extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos perrnanentes de sociedades

extranjeras no domiciliadas que obtengan ingresos gravables, estarán sujetas a [a tarifa

impositiva del veinte y tres por ciento (23%l en el año 2ALZ ,,1 el veintidós por. ciento '-;

{22%l Bara el año 2013 sobne su base imponible.



Las sociedades qi.¡e reinvierten sus utilidades en el país podrán obtener una reducción

de diez puntos poncentuales de la tanifa del ¡rnpuesto a la nenta, deberán sobre el

rnonto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la

adquisición de maquinarias nuevas. La adquisición de bienes deberá efectuarse el

rnis¡'no año en que se registra el aurnento de capital, en el caso de bienes innportados

se considerara fecha de adquisición la correspondiente factuna o contrato, la

maquinaria o equipo deberá permanecer entre sus activos en el uso al menos dos años.

El aurnento de capital por el valor de las utilidades reinvertidas, ne perfeccionará con !a

inscripción de la correspondiente escritura en el respectivo Registro Mercantil hasta el

31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en el que se generaron las

ntilidades materia de ¡'einversión, constitui¡'á un requisito indispensable para la

reducción de la tarifa del irnpuesto"

De no curnplirse con esta condición la sociedad deberá presentar la declaració¡r

sustitutiva dentro de los plazos legales, en la que constará la respectiva neliquidación

del impuesto, sin ¡ier'.luicio de la facultad determinadora de la administración tributaria.

Si en lo posterior la sociedad redu.lere el capital, se deberá re liquidar el irnpuesto

correspondiente.

f) l"Jnidad Monetaria

La tlnidad Monetaria de la República dei Ecuador es el dólar de los Estados unidos de

América. El Gobierno ecuatoriano anuncio la adopción del esquema de dolanización,

fijando el Eanco Central del Ecuador la tasa de cambio en 5/25.000 por 1.,,S$1 en el año

2000"

!§ota tr.- ACTIV0§ CORRIENTE§

Crédito tributario IVA próximo rnes

TOTAT DE ACTIVOS CORR¡ENTE§

Nota 2.- ACTIVOS FIJ0S.

$1s.21

$15.71

Terrenos

TOTAL DE ACT¡VOS FIJO§

Nota 3"- PASIVOS CORRIENTES

$2"901.,49

$a.901,49
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Cuentas por pagar a proveedores

TOTAI DE PASIVOS CORRIET\¡TES
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Nota 4.. PASIVOS NO CORRIENTES

Accionistas Locales

TOTAT DE PASIVOS NO CORR¡ENTES
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